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GOBIERNO REGIONAL AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE SALUD
HOSPITAL III GOYENECHE

úBL\C 
A Oal

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
NO 3"5 -2023-GRA/GRS/HG-DG-OEA-OLOG

VISTO: El l\4emorando N'287-2023-GRA/GRS/GR-HG-OEA de fecha 13.09.2023, el lnforme N"796-2023-

GRA/GRS/HG-0EA-0LOG de fecha 06.11.2023, y el lnforme Técnico N'028-2023-GRA/GRS/HG-01-UPAT

de fecha 06.1 1 .2023, expediente mediante el cual el Director de la Oficina Ejecutiva de Adminlskac¡ón autoriza

el proyecto resolutivo que permita la baja de Quinientos ocho (508) bienes muebles patrimoniales, por causal

RESTDUOS DE APARATOS ELÉCIR|COS ELECTRoNICOS-RAEE, según lo solic¡tado en el expediente

administrativo con su respect¡vo lnforme Técnico.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N'1439, se aprueba el Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de

Abastecimiento, el cual tiene por objeto desarrollar el Sistema Nacional de Abastecimiento, y, como finalidad

establecer los principios, def¡n¡ciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de

Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Públ¡co se ejecuten de

manera eflciente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, art¡culada e integrada, bajo el enfoque de

la gestión por resullados;

Que, con Decreto Supremo N'217-2019-EF de fecha 15.07.2019, se aprueba el Reglamento del Decreto

Leg¡s¡ativo N'1439, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Abastec¡miento, el cual tiene como objeto

desarrollar la Cadena de Abastecimiento Público, con una visión sistémica e ¡ntegral, y, como finalidad, regular

los mecanismos para asegurar el aprovisionamiento y la gestión de los bienes, servicios y obras que requieran

las Entidades para el cumplimiento de sus metas u objetivos eskatégicos y operativos, a través del empleo

eficiente y eficaz de los recursos públicos as¡gnados;

Que, la Drrectiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de

Abastecimiento, Directiva N' 0006-2021-EF/54.0'1 aprobado por la Resolución Directoral N' 0015-2021-

EF/54.01, establece la gestión de los bienes muebles patrimoniales que comprende los actos de adquisición,

administración y dispos¡ción, asi como los procedimientos para su asignacrón en uso, alta, baja, registro,

inventario, saneamiento, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión interna; los

mismos que permitirán una gestión eficiente de los bienes de propiedad estatal;

Que, mediante Resolución Directoral N"0006-2022-EF/54.01 se modiflca la Directiva N'0004-2021-EF/54 01

"Directiva para la gestión de almacenamiento y distribución de bienes muebles" y la Directiva N' 0006-2021-

EFi54.01 "Directiva para la gestión de los bienes muebles patrimoniales en el marco del sistema nacional de

abastecimiento",

Que, mediante Resolución Administrativa N'147-2023-GR¡JGRS/HG-DG-0EA-OLOG de fecha 18.04.2023 se

aprueba la Directiva Administrativa N'001-2023-GRA/GRS/HG-01-UPAT denominada "Procedimientos para

la Administración, Conüol y Uso de Bienes Patrimoniales del Hosp¡tal IllGoyeneche del Gobierno Regional de

Arequ¡pa"i
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eue, elarticulo 47 de la Directiva N'0006-2021-EF/54.01 define la baja de bienes muebles patrimoniales como

el procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial,

esto implica la exüacción conespondiente del registro contable patrimonialy su control a través de cuentas de

orden, iuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC;

eue, el numeral 48.1 . de la d¡rect¡va citada en el párrafo precedente indica que son causales para la baja:

a) Dañ0, b) Ejecución de Garantia, c) Estado de Excedencia, d) Estado de chatarra, e) falta de

ldoneidad áel'Bien,0 l\4antenimiento o reparación onerosa, g) Obsolescencia Tecnica, h) RAEE, i)

Saneamiento admintstrativo de bienes muebles patrimoniales faltantes, j) Sustracción, k)

Transformación, i) lnvalidez de Semovientel

Que, conforme al l¡teral h) del Articuto 48 de la directiva previamente citada a la letra indical

"h) Estedo de chaterre
nÉE que han elcanzado et fin de su vida útil por uso u obsolescencía, se encuentren

inopeiativos, son descártados o desechados por el usuar¡o y adquieren la calídad de

t""idros. Comprende tambiín a sus componentes, accesorios y consum¡bles'"

Oue, el Articulo 49, numeral 49.1. y 49.2 de la Directiva N'0006-2021-EF/54.01 aprobado mediante Resolución

Directorat N.0015-2021-EF/54.01 y modificado mediante Resolución Directoral N'0006-2022-EF/54 01,

establece el trámite para la Baja de ilienes lVluebles Patrimoniales conforme se indica a continuac¡ón:

"Artículo 49.- Trámite

49.1 La OCP identifica fos bienes muebles patrimon¡ales a deÍ de baia y elabora un lnforme

récnicosUsfentandolacausalcorrespondienteyrecomendandolabaja,Ladocumentaciónse
remite a la oGA para que emíta la resolución que aprueba la baia de los bienes muebles

ptatrimoniales de ios regrsfros patrim onial y contable. Dicha resolución contiene como m¡nímo

ta ceusat de beia, ta descripcíon det bien mueble petrimonial y su valor'

49.2 para el calo de los bíenes muebles patr¡moniales ca/ificados como RAEE, se adjunla al

lnforme Técnico ta relací,n detattada de díchos bienes, conforme el Anexo de la Directiva

i" Oot -zozo-er/s1.01 "Procedimientos pare la Gestión de Bienes Muebles calificados como

Residuos de Apara tos Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE"'

Que la Directiva N'00 1-2020-EF/54.01 denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes lvluebles

Estatales cal¡ficados como Residuos de aparatos eléctr¡cos electrÓnicos aprobada mediante Resoluclón

Directoral N'008-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobada mediante Resolución Directoral N"0008-2021-

EF/54.01; se regula ¡) la baja de los bienes muebl es estatales calificados como RAEEI e, ii) el procedimiento

para la donación de bienes muebles estata es califi cados como RAEE, con el propósito de prevenir impactos

negativos en el medio ambiente y garantiza r que sean procesados en el marco de la normativa de gestión y

manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos;

oue el numeral 7.1 de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01, y su modificatoria aprobada con la Resoluc¡ón

Directoral N" 008-202'1 -EF/54.01 ; indica a la letra:

"7.1. Sobre la baia de bienes muebles esfatales califíca dos como RAEE

La OCp, medianie infome técnico sustente ta baia de bienes por causal de RAEE y lo remite e

la oGA, para su aprobación, adiuntando ta rcteción detalleda de ,os bienes. De ser conforme,

en el pla'zo de quince (15) días hábites, contado a pertir de le recepcióñ del expediente, la oGA

emite la resolución que aprueba la baia."

eue, sobre el procedimiento de donación, se encuentra señalado en el numeral 1 .2.1 de la Directiva N' 001-

2020-EF/54 01, dice:

,,Luego de eprcbeda ta be¡a de bienes por causal de RAEE ylo en¡t¡do el ínforme técnico en

caso de bienes sobrantes,la entidad debe procedet con lo s¡gu¡ente:

a) Dentro de tos quince (15) días hábites de aprobada la rcsolución de baia, le Entided publ¡ca en

su portat institucionat dícha rxotución y la relacián de bienes calificados como RAEE de
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acuerdo al Anexo l. Tratándose de bienes sobranfes calificados como RAEE, la Enlidad publica
en su porl.al institucional el lnforme fécn,co gue susúente tel condic¡ón y la relación de dichos
bienes de acuerdo al Anexo l.

b) En el plazo de tres (03) días hábiles, contados desde la publicación referida en el literal
prccedente, la Entidad remite a la DGA, por medio lísico o virtuaL la solicitud de publicación
en el portal institucional del MEF de la documenteción descrite en el literel precedente, e indica
/os defos de contecto del servidor civil responsable del procedimienlo en la Entidad."

Que mediante el lnforme Técnico N" 028-2023-GRÁJGRS/HG-OL-UPAT de fecha 06.1 '1.2023, la Unidad de

Patrimonio de la Oficina de Logistica, sustenta, concluye y recom¡enda aprobar la baia en los registros

patrimonial y contable de Quinientos 0cho (508) B¡enes Muebles Patr¡moniales detallados en el Capitulo lll del

citado Informe Técnico por la causal de RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS ELECTRÓN ICOS-RAEE,

así como autorizar la disposlción de ONCE (11) Bienes Muebles Pakimoniales dados.de baja, b¡enes que se

encuentran en condición de RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS ELECTRONICOS, bienes cuyas

caracteristicas se encuentran detallados en el Anexo N'O1 y Anexo N'02 adjunto al INFORI/E TÉCN|CO

N"028-2023-cRA/GRSi HG-01-UPAT, de conformidad con lo d¡spuesto en la Directiva N'001-2020-EF/54.01
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y

Electrónicos - RAEE' aprobada con Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54,01, y modificada con la

Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01; concordante con la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva

para la gestión de bienes muebles pakimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento",

aprobada con la Resolución Directoral N'0015-2021-EF/54.01, y modificada con la Resolución Directoral N"

0006-2022-EF/54 01I

Que, mediante lnforme N'796-2023-GR¡IGRS/HG-OEA-0LOG de fecha 06.11.2023 el Jefe de la Oficina de

Logística remite a la Oficina Ejecutiva de Administración el lnforme Técnico N'028-2023-GRA/GRS/HG-01-
UPAT para su evaluación y aprobación, que de encontrarlo conforme remitir la autorización correspondiente
para la proyección de la Resolución Administrativa respectiva que autoriza la baja y disposición de bienes

muebles patrimoniales en condición de Residuos de Aparatos Eléctricos Electrónicos - RAEE;

Que, mediante lVemorando N'287-2023-GRA/GRS/GR-HG-0EA de fecha 13.11.2023 el Jefe de la Oficina

Ejecutiva de Admin¡stración autoriza se proceda al trámite administrativo que conesponda para el acto

resolutivo que corresponda para el acto resolutivo administrativo que permita Ia baja y disposición de bienes

muebles patrimoniales,

Que, en ese sentido y estando a lo expuesto, resulta procedente la expedición del acto resolutivo respectivo

que apruebe la baja de QUINIENTOS OCHO (508) BIENES I\¡UEBLES PATRI¡/ONIALES, por causal de

RESIDUOS DE APARATO ELECTRICO ELECTRÓNICo-RAEE y la disposición de oNCE (11) BIENES

IVUEBLES PATRIIVONIALES DADOS DE BAJA en periodos presupuestales anteriores, los cuales se

encUentran actualmente en estado de RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS ELECTRÓNICOS. RAEE;

De conformidad a la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2023, Ley

N027867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley N"27902, Ley N027783 Ley de

Bases de la Descentralización, Ley N022867 de Desconcentración de los Sistemas Administrativos y en uso

de Ias afibuciones conferidas en la Resolución Gerencial Regional N'1 164-2016-GRA/GRS/GR-OAL;

Estando a lo propuesto por el responsable de la Unidad de Patrimonio y con los vistos buenos de la Oflcina de

LogÍst¡ca, y la Oficina Ejecutiva de Administración;

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1'. - APRoBAR, la BAJA en los registros patrimonial y contable del Hospital lll Goyeneche de

QUINIENTOS OCHO (508) BIENES l\4UEBLES PATRI[,4ON|ALES, por causal de RESIDU0S DE APARATOS

ELECTRICOS ELECTRÓNICOS-RAEE, valorizados por un valor total de S/976,250.42 (Novecientos Setenta

y Seis lVil Doscientos Cincuenta con 42l100 Soles), b¡enes cuyas caracterÍst¡cas, valores contables y categor¡a

se detallan en el Anexo N'01-2023-HG que forma parte integrante de la presente Resolución Administrativa.
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ART|CULO 2". - APROBAR, la DISPOSICION de ONCE (11) BIENES TMUEBLES PATRIIVoNIALES DADOS

DE BAJA en periodos presupuestales anteriofes, los cuales se encuentran actualmente en estado de

ÁfsfoUoS DE APARAf9S ELÉCTRICOS ELECTRÓNlCoS - RAEE, b¡enes cuyas caracteristicas, valores

.oJair"r y categorÍa se detallan en el Anexo N'02-2023-HG que forma parte integrante de la presente

Resolución Administrativa

ARTicULo 3". . DISpONER a la Unidad de Patrimonio de la Oficina de Logistica y a la oficina de EconomÍa

lleven a cabo las acciones correspondientes para la exclusiÓn en los reg¡stros patrimoniales. y contables del

lorp,táf fli Goyeneche de los bienes recomendados para la baja y disposición, indrcados en el Artículo 1' y 2'

de la presente Resolución Administrativa'

ART¡CULO 4". - DISPONER a Ia Oficina de Estadistica e Informática efectÚe la publicación de la presente

reso|uciónadministrativaenelportalinstitucionaldelHospitaIllIGoyeneche
(https://www.saludarequipa.gob.pe/goyeneche/)

ART¡CULO 5". - DISPONER se remita copia de la presente resolución a la Oficina de Economia, Oficina de

Logistica - Unidad de Patrimonio, para los fines pertinentes'

¿l

E N,lansilla

orrecto, de l¿ Or,c,na ErecJ¡,¡

Dada en la sede del Hospital lll Goyeneche a los 2o días del mes de ñou¡ét4BP€ dél año 2023

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE.

VHEM/GLFYRSH
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ANEXO N"O1.2O23.HG ADJUNTO A LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N' 375 .2O23.GRIJGRS/HG.DG.OEA.OLOG

RELACION DE BIENES PATRIMONIALES DEL HOSPITAL III GOYENECHE CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS ELECTRÓNICOS. RAEE
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